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JO e) Les 8nms no entregados pOr cualquier· causa a'los des
tlnetarlos y todos los no distribuidos al finalizar la campa.fi.a
electoral eón devueltos por' las oficinas a 8U· Jeflltura Provin
cial respectiva, donde permanecerán .• disposición de los ,remi
tentes durante el plazo de un me"s. . ..

VOTO POR CORREO .

&, SQUcttud de i1t:8cripción en el censo.

El elector podrá 'solicitar de la Junta de Zona el certificado
de inscripción en el censo ---articulo 5.°, parrafo 2.°, b), de la
Orden de .. de mayo de 1977- hasta 'el día 21' de febrero de
1984. cinco a~tes de efectuarse 1& votaci6n; sin embargo, la
fecha limite recomendable será la del 17 de dicho mes, para
asegurar los transportes de ida y regreso de 1& corresponditmte
documentación. .

O. Envio, a eleotor" "(Ijdentea. ausentes en «d extran;ero.

Los envíos que las Juntas Electorales de Zona haY,an de "CU1'
'ar A electores residentes ausentes en el extranfero y a los
electores que, encontrándose en el extranfro, voten por oorreo,
ae .franq\learán, si aquéllas lo solicitan ce le Oficina de Co·
rreos y Telecomunicación respectiva, con arreglo a las normas
oontenidas en le Orcular de la Dirección General de Correos
'1 Telecomunicación de 29 de enero de 1979, publicada en el
_Boletín Oficial de Correos '1 Telecomunic&lCión. de 2 Je fe·
brero siguiente.

7. Depósito. curIO Y entrega de los ,aPres.,

. al Los sob:res oontenien,do votos Por correo podrán presen
tarse en cualquier Oficina de Correos y Telecomunicación de
Espa:n.a durante las horas de servicio de 1& misma,! hasta el era
24 de febrero de 1984, 8i bien se recomienda como lecha máxfma
de presentec:ión la del día 21 de dfcho mes.

b) Las oficinas de destino conservarán los sobres hasta el
día 26 de febrero y los entregarán en la mencionada feoha, a
las nueve de la maf\ana, en las Mesas que oorresPondan, tmota
dos globalmente en ho1as de aviso duplicadas. en uno de cuyos
ejemplares .e recogerá el recibfdel Presidente de la Mesa o
de la persona que le represente. .'

En la mencionada entrega se incluirán como certificados los
IObres que se a'Iusten al modelo oficial para votación por C()..

rreo y que se hayan recibido en las oficinas d9 desUno con el
carácter de ordinarios.

e) Durante' todo el día 26 de febrero Be entregarán en las
Mesas, 'con idénticas formalidades, los IObres recibidos habta
las veinte horas.

FRANQUICIA POSTAL

Los sobres ~e documentación electoral que remitan las Jun
tas Electorales gozarán de franquicia postal y circularán obli
gatorlamentA:l con caráCter certificado, siendo de apllcecl6n, res·
pecto a los mismos, todas, las normas sobre franqulcia Y, las
especiales que. 'en rele.ci6n oon la admist6n, curso y entrega
de los documentos electorales, especifioa el Reglamento de los
ServiciOS de Correos en sus fl!1'Uculos 160 y 151.

DISPOSICION FINAL

Por la Dirección General de Correos y TelecomunIcación se
dictarán cuantas' tnstrucciones de aplicación y desarrollo re
quiera la m'ejor ejecución de esta Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gue.rde a V. l.
Macrid, 26 de enero de 1984.

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

MINISTERIO DE CULTURA

ORDEN de al 'de IID'Vtembre de HHl3 por laque
se dtspone le cumpla en 'Uf propios Urrnlno•.Jo
.entencia dtctado por Jo, Sala Tercero- deJTr¡bunal
Supremo en recurso contencioBo-oomtnlltrativo in
"rpuelto por don Santiago Galán Grandl' y don
Santiago BZdzquez Galán.

Ilmo. Sr.l En el recurso contenCioso-administrativo en grado
de apelación número 20.604. seguido ante le. Sala Tercera de}. Tri~
bunal Supremo, entre don Santtago Galán Grande y don Santta-
'o Blé.zquez Galán como apelantes '1 la Administración P1lbUca
como apelada,' ha reca1do 'Sentencia en2B de mayo de 1983,
cuya parte dispositiva llteralmente dice:

.Fallam08: Que desestimando el presente recurso de apela
ción Interpuesto por la representación de ~on Santiago Blázquez

Galé.n y don santiago .Galán Grande, debemos confirmar y
confirmamos la sentencia dictada el cUa 27 de lunio de 1980, por
1& Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Admintst:n.tivo
de la Audiencia Nacional; 'Iin hacer expresa condena de costal
en ,segunda instancta. .

Asf por esta nuestra sentencia que le publicaré. en el "80
letiD Oficial del Estado" 8 Insertará en 1& "Colección Legislati
va", definitivamente juzgando 10 prpnunc1amos, mandamos y
firmamos· '

En su virtud' y cumplimiento de 10 dispuesto en los articulos
103 y lOS, apartado al de la Ley de Z1 de diciembre de 1956,
reguladora de la jurisdicción oontenc1oao-adm1niBtrativá, este
Ministerto ha tenido a bien disponer que 16 cumple. en sus pro
pios términos la referida sentencia, pubUcé.ndose el fallo en el
.Boletín Oficial del Estado-.
. 1.0 que comunico a V. 1. -para su oonoc1m1ento '1 efecto•.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 21 de noviembre de 19&3.-P. D •• el DIrector general

tie Servic1()s, Emilio Fernández Fernández. .

nmo. Sr. Director: gene:al de Bellas Artes '1 Archivos.

ORDEÑ de .. de noviembre de lQt.' por /o que
se dispone se cumpla en 'UB propios C4'rminos la
.enCencio dictada por la Sala Tercera. del Trtbunal
Supremo, en r"curao contenciosCHJdmtntBtratt'Vor se
guido entre dofla. AmaUa )' doll.a VicenCa. Gil Gar
ckJ )' la Admintstración Genera.l MI B.tado.

Omo. Sr.: En el recurso oontencto90-admtnistrativo en grBdo de
apelación número 21.266, seguido ante 1& Sala Tercera del Tria
hunal Supremo, fnterpuesto por el Abogado del Estado, en nom
bre y representación de 1& Administración General, ha recaido
sentencia en 3 de mayo de 1983. cuya parte dispOSitiva literal
mente dice:

.Fallamos: Qve estimando el recurso de apelación Interpuesto
por la representación del Estado, debemos revoear y reVOa
camos la sentencia dictada por la Sección Segunda de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia .Nacional. de
1S de junio de 1981, y desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo promovido por el Procurador don Manuel Ogando
Catrizares, en nombre y representaci6n de dofta Amalta y Vi
canta Gil Garcfa, debemos declarar '1 declaramos adecuadas
al ordenamiento jurfdico las Resoluciones de la Direcc1ón Gene
ral del Patrimonio Hll!ltór1oo-Artfstioo de 31 de octubre de 1978
y la del MInisterio de Cultura de n de septiembre de 1978,
desestimator1.a de la alzada interpuesto contra 1& primera sin
hacer expresa Imposición de ooat&s.

Asf por esta nuestra sentencia, que se lnsertan\ en la "eo
lección Legislat1va", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-

En SU virtud, y. en cumplimiento de lo dispuesto en los ar·
tfculos 103 y 105, apartado al, de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, regulado~ de la Jurisdioo1ón Contenc1oso-Admin1straU
va, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en
sus' propios términos, l.a referida I8ntencla, publicándose el fallo
en el .Boletfn Oficial del Estado-. ...

1.0 que comunico aV. 1. para BU conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de noviembre de 19S3.-P. D., el Director general

.de Servtcios,. Emilio Fernández Fernández.

fimo. Sr. Director general de Bellas ·Artes '1 Archivos.

ORDEN de 23 de noviembre de 11183 pa'f /o que
,e dispone Be cumpla en 'UB proptol: t'rminos la
aentencia dtctada por la. Audtencia Nacional, en
recurao contencto.o-admtntatrattvo mteTJ)uEtsto por
-Urbe Ht8palts. S. A~",

TImo. ·Sr.:~'En el reCurso contenciosg..administrativo número
21.632, seguido. ante 1& Sala de 10 Contenc1oso~Admtn1strativode·
1. Audiencia Nacional, entre _Urbe Hispalis, S. A._, como de
mandante, y la Administración General del Eetado, como de
mandada, ha recaído sentencia en 21 de enero de 19&3, cuya
parte dis.posittva llteraImente dice:

-Fallamo;: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador dun Lubiano Rosch Nadal,
en nombre y representación de "Urbe Hlspalts, S. A." contra re
solución del Ministerio de Culture. de , de agosto de 1980, de
bemos declarar y declaramos que la resolución impugnada es
conforme a derecho, sin hacer e:r.preso pronunciamiento sobre
costas. . -

Así por esta nuestra sentenda, de la que se unirá certifica·
-clón al rollo 'de la Sala, ·10 pronunciamos, mandamos y tira
mamos.- #

En su virtud, y en cumpltmiento de lo dispuesto en los
articulos 103 y 105, apartado a), de la Ley de 27 de diciembre
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de 1958. reguladora de 1&. Jurisdicción Contenc1oso-Admin1stra
tiv:a, este Ministerio ha tenido a bien' disponer que se cumpla
en su.,¡ propios términos la referida sentencia. publicálJ.dose el fa-
llo en el .Boletín Oficial del Estado••

lo que comunico & V. I. para su conocimiento ., efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 23 de noviembre de 1983.-P. D., el Director general

de :iervicios. Emilio, FernáDdez Fernández. .

Ilmo: Sr. Director .general de Bellas Artes y Archlvos~

2327 . ORDE-N cit' 23 ds novtemb,.. de 1983 por lo qus ,.
dispone .e cumplo en SUB propw tttrmtnOl lG .enten-
cicl diceada por kI Sala Tercero del Tribuna.l Supremo
en e' recurso contenctolO-Odministrottvo tnterpus,..
lo por don Magln Toldos Bxtremero.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenc10s0-administrativo 8n grado
de apelación número 21.008. seguido ante la Sal:¡, Tercera del
Tribunal Supremo. entre don Magin Toldos Extremara como
apelante y la Administracfón General y la SocIedad. General de
Autores da Espafta como apeladas, ha recaído sentencia en 11
de Junio de UI83, cuya parte dispositiva literal:mente dice:

.Fallamos: Que desestimando el recurso- de apelación inter
puesto por la representación legal de don Magín Toldos Extre-
mera, debemos confirmar y confirmamos la sentencia dictada
por la Seec1ón Segunda de la Sala de 10 Contencioso-Adminis-:
trativo de la Audiencia, Nacional, con fecha. 18 de, septiembre
de 1981, en los autos de que dimana ,este rollo '1 no se hace
imposición de coatae. ".

Aat por esta nuestra se~ncia. que se ln.seitará. en la lOeo
lección Leganativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos._

En su virtud. y en cumplltniento de lo dispuesto en los ar
tfCUl08 l\~l y 105, apartado a), de la Ley de %1 de diciembre
de 1956. reguladora de la jurtsdlocl6n Contencloso-admlnls
traUva, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cUmpla
en sus propios términos, la' referida sentencia, publicándose el
fallo sn el .Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. '
Madrid, 23 de noviembre de 1983.-P~ D.. el Director general

de Servicios, Emillo Fernández ,Fernández.

nmo. Sr. Presidente de la Sociedad General de Autores de
ESIJaña.

2328 ORDEN ,¡. 23 ,¡. noviembre ,¡. 1983 por IG qU41
se dispon9 89 cwnpkJ en '1'1 propUn términos la
sentencié dtetado por kJ Sala. Tercera dIlJ Tribunal
Supremo 9n recursocontencioso-odmtntsfraUvo in.
terpue.to por do;" LuiI Cauto Cauto.

Ilmo. Sr.: En el 'recurso contencioso-adminlstratlvo eD grado'
'de apelación número 21.280, seguido ante la Sala Tercera del
Tribunal Supremo, entre don Luis Cauto Co'Qto como apelante J
la Admin)stración General y don José Cauto Vázquez, como
apelados, ha recafdo sentencia en O de mayo de 1983, cuya par
te dispositiva literalmente dice:'

.Fallamos: Qu9 desestimando el recurso de apelactón inter·
puesto por la representación de don Lula Couto Couto, contra la
sentencia dictada por 1& SecciÓD Segunda deIa Sala de 10 Con
tencioso-Administrattvo de la Audiencia Nacional. de 27 de julio
de 1981, debemos confirmar en tod08 sus extremos· (odo ello
sin hacer especial imposición ·en cuanto a las costas de esta
apelación a parta determinada. -

Así por esta nuestra sentencia, que se inserta.n\ en la "Co
lección Legislativa·', definitivamente juzgando. la pronunciamos,
mandamos y firmamos.-.

En su virtud. y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar.
tículos 103 y lOS, apartado al de la Ley de 27 de diciembre
de 1956. reguladora de la jurisdicción contencioscr-administrati
va, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en

.sus propios términos la referida sentencia. publicándose el fa.
Uo en el ..Boletín Oficial del Estado-.

La que comunico a V.I. ¡u¡.ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. ._ ..
Madrid! 23 de noviembre de 1983.-P. D.•.•.1 Director general

de ServiClos. Emilio Femández Fernández.

limo, Sr. Director- ganer&! de Bellas Artes y Archivos.

2329 RESOWCION ,¡. a ,¡. cm/.mb,. de 1983. ,¡. IG
D¡rección G8n8r~t ~t Ltbro )1 Btblioteca., por kJ
q~ .se hacen pubhcOB la composición del Jurado
calUlCador d9l concurso para. lo cOMe,ión. d. a)'u
00. a kJ creaclón literaria 9dtclón de 1982 al'
como la. aceptación de los' trabajo. prfJse"ntádoa.

De conformidad con .10 dispuesto en la Orde~ de 11 de ~febre"
ro de 1982 (·Boletín Oficial del Estado_ de 13 de marzo). por la

que se convoca concurso público para la concesión de Ayudas a
la Creación Literaria. edición de 1982.

. Esta Direectón General ha resuelto hacer públicos la rompo
sición del Jurado calificador•. asi como la aceptación de 101;
trabajos presentados: '

Primero.-El Jurado quedó constituido de la siguiente forIIl&l

Presidente: Don Jaime Salinas Bonmati, Director general
del Libro y Bibliotecas.

Vocales:

Don Manuel- Alvar López y dofta Carmen Conde, designadoa
por la Real Academia Espatl.ola. .

Don Francisco Fernández del Riego, designadt.: por la Real
Academia Gallega. ... .

Don Mikel Lasa Alegria, designado por la Real Academia de
la Lengua Vasea. .

Don Francisco Garda Pavón. designado por· la Asociación
Colegial de Escritores.

DOiia Esther Benftez Eiroa' y don José Luls López Mudoz, de.
signados ~or la AsQciación Profesional Española de Traductore.
• Intérpretes.

Vocales sin. votOl

Don Germán Porras- Olalla~ Subdirector general del Libro.
Don Amalio García-Ariaa González. Jefe del Servicio de -Apo-

yo al Autor. . .
Actuó como Secretario, sin voto. el de la Dirección General

del Ubro y Bíbliotecas, don Emilio López Morillas.

'Segundo.-El Jurado calif1cador~·acordó por unanimid&e!t

1.. Aceptar los- siguientes trabajos· en la modalidad de En-
saio: ~ ..

Amancio Labandeira Femández, .Introducción a la Celes.:
tina-o

Rafael Argullol Murgadas••De Prometeo· a Fausto. Poesía J
desUno en la Literatura Occidental-.

Maria Estela Ocampo, .Ensayo y teorla del Arte...
Esteban PUjals Fontrodona, ..Plumas y fusiles-.
Paloma Diaz Mas, .Sobre sefarclfes y su cultura-o
Camilo Jos6 Cela' Conde, .Relación entre mbral. voluntad '1

poder-.
ndetonso Mutioz Cosme••En busca de la arquitectura..
Jaime Delgado Martín, .La idea de América en Azorin... .
Franc1s..:o Maestre Montahud, .Una aprox:mación cuspenJd&.

na a la obra teatral temprana de Harold Pinter-.
Gonzalo Santoja GÓmez••Problemas y tendencias de la lite.

ratura esp~ola durante los aiios treinta...

2.0 Aceptar los siguientes trabajos en la modaliad de Narra..
Uva: .

Meliano Peralle Redondo: ...Un aíma sola ni canta ni llora--.
Carlol Alfara GuUérrez. .Cajón de sastre-.·
Hor:acio VáZquez Biat.•Las oscuras materias de la luz-o
Ana Maria Navales Viruete, .La aventura-.
Raúl Rl1iz Pérez, .La peregrina y prestigiosa historia dé Ar·

naldo de Montferrat-. - ,
José Conget Ferruz, .Comentarto (marglnáles)· a la Guerra "

de las Galiaso • .

Maria Xosé Qulzán Vilas, .Vida e itinerario de Vine Exelr....
Juan Fariaa Diaz-Nogueira. .Crónicas de media tarde...
Ramón Buenaventura Sánch6Z:~.PaI1os, .Ejemplo de Tierno

Varón- .. '
Ricardo Doménech Yvorra, -.El .espacio· bscarlata...
.Carme Riera Guilera.' _Novela_.
Salvador Garcia Jiménez, .La peregrinación-o

3.- Aceptar los siguientes trabajos en la modalidad da
Poesia:

Teresa Barbero Sánchez. .Las manos de Albertine-.
Leopoldo Urrutia de Luis, ..Del temor y de la miseria...
José LUÍa Vicente Ferris, ..Liturgia del deseo-o
José Antonio Moreno Jurado, -Mitología personal...
Salvador Pérez Valiente, .Sanatorio Los Nardos-.
Pureza Canelo Gutiérrez. -AcumulaCión...
Leopoldo Maria Panero, .Caput mortis...
Antonio H~rnández Ramires. ..campAs érrante...
Angela Caten Comas.•Los espacios vaciod"; ,

. Antonio Porpetta Román, .Poesía-.
Uuis Urpinell I Jovani, .Poesía_.
Víctor ,Vaqueiro- Fojo,.A fraga prateada-.·

4.0 Aceptar los siguientes trabajos en la modalidad de Tra~
ducciónt! .

Aurelio Martfnez Benito, del inglés al' expañol, ..The aventu;
rea of-, de Roderik Random.. -

Antonio López .Eire, del 'griego al español, .Discursos poUU;,.
cos-, de· Demóstenes.. ' ,

Solimán Salom Salamán, del turco- al espaIlol, .Baburnáme o
Vekayi Babüu Qn Hatlrati'"'. de Zahir la-Din Muhammed tlabar
Su. )


